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Introducción 

El problema. 

Explicar la dinámica de cambio y estabilidad es una tarea difícil para cualquier analista político (cf. 

Hay 2002). Se trata de un objeto de estudio complejo porque exige posicionarse a un nivel meta-

teórico (cf. Marsh 2010) sobre asuntos tan peliagudos como la relación agencia/estructura, 

espacio/tiempo, orden/caos. Pero a la vez se trata de un asunto tan mundano que basta mirar los 

noticiarios o darle un vistazo a los problemas que copan la agenda pública para experimentar la 

sensación de vértigo que esta dinámica produce en el mundo real.  

En las Ciencias Sociales los ejemplos de cambio y estabilidad son legión. Por eso más de uno se 

ha dejado seducir por la idea poco sensata de construir una teoría general. En la Ciencia Política 

los esfuerzos más modestos han corrido mejor suerte y esta investigación no pretende ser la 

excepción. Aquí, la dinámica de cambio y estabilidad se restringe a un fenómeno muy específico: 

la política exterior. Pero incluso con esta delimitación el tema sigue siendo un bosque. Por lo que 

la inferencia causal que se propone se acota a un sector del bosque muy particular: la política 

exterior económica. Como se verá a lo largo de este trabajo, un corsé como éste, tan ceñido al 

cuerpo, es una decisión metodológica necesaria para potenciar el resultado final. 

Motivaciones fácticas para estudiar el cambio y estabilidad de la política exterior no faltan. Es 

más, los giros de timón que dieron los gobiernos de Lula, en Brasil; de Correa, en Ecuador; de 

Chávez, en Venezuela; y de Evo Morales, en Bolivia, despertaron la curiosidad del autor para 

iniciar está investigación. Sin embargo, a medida que se procesaba la literatura especializada en el 

cambio de política exterior y, de forma paralela, se iba ganando pericia investigativa, fueron 

apareciendo ciertos vacíos teóricos, descuidos conceptuales y errores metodológicos 

imperceptibles para un lego en la materia. Entonces, la preocupación teórica pasó a primer plano, 

convirtiéndose en el leitmotiv de este trabajo. 

Un primer desafío fue constatar que para explicar el cambio de la política exterior hay que 

afrontar un rompecabezas (puzzle) que desborda el conocimiento del Análisis de Política Exterior 

(APE). Suena paradójico, pero es cierto. Valerse exclusivamente de herramientas analíticas 

desarrolladas por los cultores del APE es una de las mayores limitaciones para explicar esta 

dinámica. La razón es que para analizar el cambio de la política exterior hay que ensamblar tres 

binomios categoriales, sin los cuales cualquier esfuerzo teórico se vuelve inconsistente.  
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El primer binomio es el cambio y la estabilidad de la política exterior. No se puede explicar el 

cambio sin explicar plausiblemente la estabilidad, y viceversa (cf. Goldmann 1988; Kleistra y 

Mayer 2001; Niklasson 2006). El segundo binomio es la formulación e implementación de la 

política exterior. Observar el cambio y la estabilidad enfocándose únicamente en la formulación 

de la política exterior implica descuidar una parte importante del proceso político y, tal vez, la 

más problemática (cf. Deibel 2007, Hill 2016). El tercer binomio es el tiempo y el espacio. El 

cambio político se analiza en un determinado contexto espaciotemporal (cf. Pierson 2004; Capano 

2009; Morlino 2018).  

El ensamble de estos tres binomios evoca la imagen de un cubo con sus seis caras o de los tres 

lados de un triángulo equilátero. Si un elemento falta se desnaturalizan los objetos. Eso ocurre 

con los esfuerzos teóricos para explicar el cambio de política exterior; ninguno ha logrado armar 

este rompecabezas.  

El segundo desafío es la consecución lógica del primero. Para enfrentar ese puzzle había que 

desplazarse hacia otras subdisciplinas de la Ciencia Política en busca de las herramientas que 

faltaban. La primera opción fue ir a la matriz del APE: las Relaciones Internacionales (RI). 

Entonces aparecieron otros problemas colaterales, empezando por cuestionar la consistencia 

conceptual de política exterior. Casi todos los autores que ensayan una respuesta se basan en la 

dicotomía política interna/política externa. Pero muy poco se ha teorizado sobre ese nexo causal 

que abisagra a las dos; la excepción es el trabajo de Brighi (2004, 2013). Desde la otra orilla, en un 

mundo interconectado, aunque de forma segmentada y selectiva, qué rol desempeña, por un lado, 

el estado; y, por otro, los actores societales. Al fin y al cabo, la política exterior es una expresión 

del poder estatal, pero actores societales como los «Kurdos» o la «Chevron-Texaco» también 

cuentan con su propia política exterior, aunque no sea pública ni gubernamental. 

En definitiva, la aproximación al campo de las RI destapó una «caja de pandora» que, a ratos, 

parecía incontenible. Pero los hallazgos obtenidos exorcizaron lo demonios y se avanzó hacia una 

problematización más atinada. Dos certezas surgieron nítidamente. Primero, no había que 

redefinir la política exterior, sino la estatalidad. Al repensar el estado como fenómeno histórico y, 

en especial, su dimensión espacial (su territorialidad), la política exterior recobraría valor no solo 

para los actores gubernamentales, sino para el conjunto de actores societales. Segundo, el proceso 

de formulación de la política exterior no debe verse solo como la definición de los objetivos y 

propósitos por parte del estado. Sin un análisis aplomado de las herramientas de implementación, 

la política exterior carece de valor estratégico para el conjunto de actores societales. Por lo tanto, 

para explicar el cambio de la política exterior no hay que descuidar su implementación.  
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Pero esto implicó un nuevo desplazamiento en el marco de la Ciencia Política. Esta vez hacia una 

subdisciplina melliza del APE: el Análisis de Políticas Públicas (APP). En ella se halló el 

instrumental necesario para ubicar los elementos que faltaban, configurándose una imagen 

acabada del problema teórico. La importancia del «contexto temporal» (cf. Pierson 2004) y de las 

cuestiones epistemológicas del cambio de política (cf. Capano 2009; Howlett y Cashore 2009) 

fueron esclarecedoras para identificar y comprender las cuatro preguntas esenciales del cambio: 

(1) qué, (2) por qué, (3) cómo y (4) cuándo cambia la política exterior. Las dos primeras han sido 

ampliamente tratadas en el campo del APE y del APP. Pero las dos últimas muestran descuido por 

parte de la academia.  

Ya en ese punto, adentrarse en los debates metodológicos para hallar el diseño de investigación 

más adecuado fue decisivo. En especial los avances en el estudio de «coyunturas críticas» y 

«mecanismos causales» contribuyeron para afinar estratégicas analíticas que permitan explicar el 

cómo y el cuándo del cambio y la estabilidad en la política exterior. 

El problema de investigación es un puzzle que se compone de cuatro preguntas: ¿qué cambia o 

permanece estable en la política exterior? ¿por qué cambia o se estabiliza la política exterior? 

¿cómo se produce el cambio o se logra la estabilidad de la política exterior? y ¿cuándo es probable 

que se produzca un cambio en la política exterior? Para responder estas preguntas se siguió la 

estrategia problémica del «método de comparación enfocada, estructurada» (George y Bennett 

2005), identificando tipos o subclases que abarquen todas las instancias de un mismo fenómeno 

[la política exterior]. Al hacerlo, los esfuerzos explicativos se concentran en un solo tipo o 

subclase de eventos [la política exterior económica comercial] para fortalecer la validez interna del 

estudio. Por lo tanto, el objetivo principal de esta investigación es evaluar la validez y alcance de 

los mecanismos causales que explican el cambio y estabilidad de la política exterior [económica 

comercial], lo que en la literatura se conoce como una «prueba-teórica» (theory-testing). 

El argumento 

Al argumento causal se basa en tres supuestos teóricos. El primero señala que la política exterior 

es el resultado de una red de actores que se articula en torno a un código creado para resolver un 

problema (o tema) público. El segundo postula que la política exterior se estabiliza en el mediano 

y largo plazo, siempre que la red de actores que la sustenta desencadene mecanismos de enlace 

con otros actores o redes de actores, garantizando la reproducción del código y provocando el 

auto-reforzamiento de la política. El tercero es que la política exterior cambia cuando ante una 

«coyuntura crítica» los actores con poder para crear redes, dentro de la «comunidad política», 

programan una nueva red, reformulando el código o remplazándolo por otro nuevo.  
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Por la centralidad que tienen las «redes políticas» (policy network) como herramientas analíticas esta 

es una «teoría reticular». Se justifica por el hecho de que en la sociedad global contemporánea las 

unidades políticas son las redes y no los estados. Al articularse poderosas redes de forma 

multiescalar conviven diversas matrices espaciotemporales al interior de ciudades, países y 

regiones, con zonas altamente integradas en redes de política económica o política de seguridad y 

otras zonas excluidas de tales circuitos. En esta dinámica reticular los gobiernos locales y 

nacionales pueden ser nodos de redes programadas por otros actores o pueden actuar 

estratégicamente cuando son capaces de convertirse en programadores o enlaces de redes.  

La dinámica reticular de la política exterior consiste en la capacidad de los actores para crear redes 

políticas, a través de dos mecanismos: la programación de redes –que explica el cambio de la 

política– y el enlacen entre redes –que explica la estabilidad de la política–. Esto se entiende 

mejor al conceptualizar al estado como una «relación social compleja», en los términos 

propuestos por Jessop (2016), pionero también del Enfoque Estratégico Relacional (EER) que es 

el paraguas meta-teórico de la teoría reticular. En cambio, su anclaje politológico es el 

Institucionalismo Histórico. 

Parafraseando a Deibel (2007: 12), la teoría reticular trata sobre las arañas, no sobre las abejas; es 

sobre cómo los estrategas tejen sus redes, no sobre cómo los tomadores de decisión prevalecen 

en el proceso político. 

Casos de estudio y metodología. 

La teoría reticular ubica al «poder para crear redes» como el factor explicativo del cambio y la 

estabilidad en la política exterior. Para operacionalizar esta variable independiente se teorizan dos 

mecanismos causales a modo de hipótesis. Estos mecanismos son (M1) la programación de redes 

y (M2) el enlace entre redes. La particularidad de un diseño de investigación centrado en la prueba-

teórica y basado en mecanismos causales es que la inferencia causal radica en demostrar la 

presencia/ausencia de los mecanismos hipotéticos (cf. Beach y Pedersen 2013). Para lograrlo, hay 

que desempaquetarlos en un conjunto de partes que tienen una secuencialidad lógica creando una 

«continuidad productiva» (cf. Beach y Pedersen 2016). Por lo tanto, el énfasis no se pone en la 

relación de causalidad, sino en los mecanismos que evidencia esa relación. 

Luego de mapear la población de casos de estudio a los que se aplica la teoría reticular, se 

identificaron dos casos típicos, uno por cada mecanismo causal. El desafío fue lograr una 

selección que mediante una comparación controlada permita parametrizar la mayor parte de 

condiciones de fondo y de alcance, a fin de aislar analíticamente el mecanismo causal que 
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interesaba probar. Para lograrlo se combinaron dos estrategias. Por un lado, se debía desagregar 

la política exterior. La teoría reticular exige que para analizar el cambio y estabilidad hay que 

desagregar la política exterior a nivel de «problema público», ya que a cada problema público le 

corresponde una o más redes políticas (cf. Heclo 1974; Chaqués 2004). Por otro lado, se debía 

contar con casos lo más causalmente homogéneos, pero que a su vez constituyan «casos de 

desvío» para otras teorías rivales, de tal forma que no sólo contribuyan a probar la teoría reticular 

sino a desvirtuar la validez de otras teorías competitivas. 

Esto se consiguió al estudiar la política exterior económica comercial de Ecuador y Perú, en dos 

episodios históricamente relevantes: la negociación de acuerdos de libre comercio con los 

Estados Unidos de América (en adelante, EE.UU. o Estados Unidos) y, luego, con la Unión 

Europea (UE). El contexto temporal para el estudio de los casos ecuatoriano y peruano empieza 

en 1991, cuando el Congreso de los Estados Unidos promulgó la Ley de Preferencias 

Comerciales Andinas (ATPA, por sus siglas en inglés), cuyos beneficiarios directos eran Bolivia, 

Colombia, Ecuador y Perú; y se extiende hasta la fecha en que entró en vigor el Acuerdo 

Comercial Multipartes con la UE, esto es, el 1 de marzo del 2013, para el caso peruano y 1 de 

enero del 2017, para el caso ecuatoriano.  

Esta investigación está diseñada como un estudio de casos que combina análisis cuantitativo y 

cualitativo de forma longitudinal. Recurre al process tracing y su caja de herramientas para probar 

los mecanismos causales hipotéticos, en especial, utilizando la lógica bayesiana y los tests de 

causalidad de condiciones necesarias y suficientes. Por otra parte, siguiendo el diseño de sistemas 

de máxima similitud con resultado diferente (cf. Przeworski y Teune 1970) se compara los dos 

casos de estudio para probar la inferencia de la relación causal teorizada. Por último, se utilizan 

técnicas de estadística descriptiva para mapear lo que aquí se denominan «intereses económicos 

localizados» y rastrear la geografía política reticular que se articuló en cada caso de estudio. En 

definitiva, se trata de un diseño de investigación multimétodo.  

Esquema general del estudio 

El trabajo está organizado en seis capítulos. En el primer capítulo se presenta la revisión de la 

literatura en los tres campos de la Ciencia Política ya referidos: Análisis de Política Exterior, 

Relaciones Internacionales y Análisis de Políticas Públicas. El propósito de este capítulo es 

delimitar teóricamente la variable dependiente y contestar a la pregunta «qué cambia» en la 

política exterior. El segundo capítulo presenta la teoría reticular en dos partes. Primero, 

justificando y explicando la conceptualización del «estado como relación social», para configurar 

la «socio-espacialidad de la política exterior» como antecedente en el modelo explicativo de la 
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teoría reticular. Segundo, exponiendo la dinámica reticular y los mecanismos causales hipotéticos. 

El tercer capítulo es de corte metodológico. Los tres restantes son el estudio empírico. El cuarto 

capítulo se concentra en describir los casos de estudio y los factores contextuales en los que se 

desenvuelven el fenómeno que interesa explicar. El quinto capítulo se dedica a probar 

empíricamente los mecanismos causales de cambio y estabilidad. Las conclusiones generales del 

trabajo se presentan en el sexto y último capítulo. En él se sistematización de los hallazgos más 

importantes y de sus posibles implicaciones para futuras investigaciones. 
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PRIMERA PARTE: MARCO TEÓRICO Y METODOLÓGICO 

 

Resumen: La primera parte se compone de tres capítulos. El primero consiste en una revisión de 

la literatura sobre el cambio de políticas en tres campos de estudio, el Análisis de Política 

Exterior, las Relaciones Internacionales y el Análisis de Políticas Públicas. Además de identificar 

la frontera del conocimiento sobre este tópico, mostrando sus avances y limitaciones, el objetivo 

central es delimitar la variable dependiente y saber «qué cambia» en la política exterior. El 

segundo capítulo presenta la teoría reticular. Primero, justifica la conceptualización del «estado 

como relación social» para explicar la importancia del análisis de la «socio-espacialidad» en la 

política exterior y, luego, teoriza dos mecanismos causales, uno para explicar el cambio y otro 

para explicar la estabilidad de la política exterior. El tercer capítulo es metodológico. En él se 

explica el diseño de la investigación, se justifica la selección de casos y el tratamiento empírico de 

las variables, parámetros y condiciones. 
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CAPÍTULO SEXTO 

CONCLUSIONES GENERALES 

Esta tesis realiza un exhaustivo análisis teórico del cambio y estabilidad de la política exterior con 

el fin de elaborar una teoría explicativa que supere las deficiencias encontradas en otras teorías 

rivales. El resultado alcanzado es la denominada «teoría reticular», cuya principal ventaja es contar 

con un argumento parsimonioso y bien acotado. Estas cualidades incrementan su poder 

inferencial y, sobre todo, permiten una adecuada comparación de casos de estudio. Para 

demostrar la validez de esta teoría se desagregó la variable dependiente, delimitándola como 

«política exterior económico comercial» (PEEC), y luego se seleccionaron dos casos de estudio 

típicos que brinden un soporte empírico consistente.  

No obstante, el análisis empírico resultó ser trascendente por sí solo, gracias a las estrategias 

empleadas para seleccionar los casos de estudio, pero sobre todo, a los hallazgos realizados. La 

PEEC ecuatoriana y la PEEC peruana contrastan porque la primera está caracterizada por el cambio 

constante y la segunda por la estabilidad permanente; pero también por la riqueza factorial de 

ambos casos. De tal forma que, además de comprobar la validez de la teoría reticular, estos casos 

de estudio desvirtúan factores causales de explicaciones rivales que se consideraban cruciales.  

El cambio de la PEEC en Ecuador no fue producido por cambio de gobierno o régimen político 

(cf. Nohlen y Fernández 1991; Lasagna 1996; Huxsoll 2003), porque a pesar del golpe de estado 

que puso fin al gobierno de Lucio Gutiérrez, su sucesor, Alfredo Palacio, mantuvo la 

configuración de la PEEC y avanzó en las negociaciones comerciales con los Estados Unidos. En 

cambio, frente a la negociación comercial con la Unión Europea, el gobierno de Rafael Corrrea 

suspendió las negociaciones y luego las retomó hasta finalizar con la suscripción del acuerdo.  

Tampoco puede atribuírse la causa del cambio a factores ideológicos o cognitivos de los 

decisores gubernamentales (cf. Jervis [1976] 2017), ni siquiera al cambio de roles (cf. Harnisch, 

Franck y Maull 2011a). Si bien Rafael Correa acentuó el cariz ideológico en el discurso de su 

gobierno, apropiándose del campo político de la izquierda, y se alineó con otros gobiernos de la 

región bajo la etiqueta de “socialismo del siglo XXI”, durante su mandato la PEEC fue 

zigzagueante. A pesar de los anatemas retóricos contra el «libre comercio», su gobierno culminó 

la adhesión al Acuerdo Comercial Multipartes con la Unión Europea: primer TLC suscrito por el 

Ecuador; e incluso, al término de su mandato, inició las negociaciones de un TLC con el EFTA: la 



 298 

primera ronda de negociaciones se llevó a cabo el 14 de noviembre de 2016 y Correa dejó el 

poder el 24 de mayo del 2017. 

Ni siquiera el mayor estímulo externo que experimentó la región, con el vertiginoso crecimiento 

económico de China y su influencia en América Latina, fue una condicion suficiente para 

provocar el cambio constante en la PEEC ecuatoriana. Como se observó al analizar la 

socioespacilidad de la PEEC, los intereses económicos localizados no sufrieron alteraciones 

significativas con relación a China (varió en volúmen de importaciones, pero no en el patrón de 

comercio internacional). Al contrario, el «consenso de los commodities» acentuó el extractivismo 

como estrategia económica durante el período de estudio. 

Entonces ¿cuál fue la causa del constante cambio de la PEEC en Ecuador? La teoría reticular 

atribuye el peso explicativo a un entramado causal denominado «el poder para crear redes». 

Cuando este poder se lo ejerce mediante la «programación de redes» en torno a un código nuevo 

o reformulado, la política exterior cambia, ya sea porque la red pogramada se vuelve dominante y 

se configura una PEEC; o, de forma alternativa, porque la red de resistencia impide la 

programación del código de la política.  

Frente a los actores empeñados en programar una red política en torno a un código PRO-TLC con 

los Estados Unidos, en Ecuador se articuló una red política de resistencia liderada por la CONAIE. 

Este actor colectivo operó como un clúster: a medida que aumentaba su densidad nodular –

ganando respaldo y legitimidad social–, los decisores gubernamentales cambiaron de rumbo y la 

PEEC configurada se desdibujó. Este rechazo al código PRO-TLC con los Estados Unidos se 

fundaba en la percepción de dicha negociación como un peligro inminente a sus intereses 

económicos localizados (agricultura familiar y campesina de sus bases). 

Luego, ante la probable pérdida de preferencias arancelarias otorgadas por la Unión Europea, que 

beneficiaban a los productos ecuatorianos de exportación, en particular, al banano, el gobierno de 

Correa nuevamente «programó» un red política con un código PRO-TLC que rápidamente se 

volvió dominante ante la ausencia de resistencia por parte del resto de actores miembros de la 

comunidad política193.  

Esta articulación fluctuante de redes políticas en torno a un problema o tema público fue 

conceptualizada como el «poder para crear redes». Poder que se ejerce cuando un actor 

(individual o colectivo) asume el rol de programador de una red, provocando el cambio de la 

política exterior; o, de forma alternativa, cuando un actor asume el rol de enlace entre redes que 

                                                
193  «Una comunidad política está formada por los actores que tienen un interés común en un sector o subsector 

específico» (Chaqués 2004: 62). 
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comparten un mismo código político, causando la estabilidad de la política exterior. Esta segunda 

opción explica el caso peruano. 

El caso peruano ha sido llamativo por su estabilidad institucional, sobre todo, en el período 

postfujimorista (desde el año 2000 en adelante). Crabtree y Durand (2017) sostienen que esta 

estabilidad se debe a que el estado peruano es un «estado capturado», es decir, «un Estado donde 

la influencia proviene de manera abrumadora de un grupo de intereses con relativa exclusión de 

los demás» (2017: 15); e identifican a los Grupos de Poder Económico y las multinacionales 

como principales agentes de la captura política. Entre los mecanismo de los que se valen estos 

agentes para capturar el estado destacan el lobby, las puertas giratorias y el financiamiento de 

campañas electorales.  

Otra valiosa explicación de la estabilidad político-institucional en el Perú fue planteada por 

Vergara y Encinas (2016). Estos autores consideran que a medida que los partidos políticos se 

debilitaron, en especial tras la reforma constitucional de 1993 que institucionaliza el 

neoliberalismo, los actores dentro del estado (tecnócratas y burócratas) fueron ganando poder. 

Esta alianza entre tecnócratas y burócratas sería la causa de la estabilidad institucional en el Perú. 

Su fuente de autoridad sería ideacional (el paradigma neoliberal) e informal (creando un espíritu 

de cuerpo a través de su socialización), y las estrategias que usan para defender y reproducir la 

institucionalidad serían tres: (i) la exitosa adaptación de las instituciones a nuevos contextos 

políticos, (ii) la forma en que los miembros del núcleo de las agencias neoliberales 

sistemáticamente infiltran nuevas agencias y (iii) el progresivo despliegue de candados en 

organizaciones y políticas para bloquear futuras reformas (2016: 164).  

Ambas teorías tienen suficiente asidero empírico para dar cuenta de la estabilidad institucional en 

el Perú, pero carecen de exactitud para explicar la estabilidad de la política exterior. El cambio y 

estabilidad de las políticas no equivale al cambio y estabilidad institucional, entre ambos 

fenómenos políticos hay una relación lógica de «especie y género», por la extensión de los 

conceptos. El axioma lógico señala que si la extensión del concepto A es una parte del concepto 

B, A es una especie respecto de B y B es el género respecto a A. Por eso, el cambio institucional 

es el «género» respecto al cambio de la política, que es su «especie». 

La estabilidad de la PEEC en el Perú se explica por el mecanismo de enlace entre redes; redes que 

se articulan de forma multiescalar y que no se ciñen a las fronteras territoriales del estado. Como 

se demostró en el capítulo anterior, antes de que el gobierno de Alejandro Toledo decida 

negociar un TLC con los Estados Unidos, ya existían nodos de una red política regional (o 

hemisférica) liderada por el gobierno de los Estados Unidos. La vigencia del programa de 
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preferencias arancelarias ATPA (1993 – 2001) había creado intereses económicos localizados en 

territorio peruano, cuyos representantes políticos luego presionarían al gobierno central para 

negociar un TLC con la potencia del Norte. De igual forma ocurrió con la sujeción de la economía 

peruana a los acuerdos de la Ronda de Uruguay que derivaron en la crreación de la OMC; y, en 

general, a los arreglos institucionales del «globalismo neoliberal» que se consolidaron en el Perú, 

durante los años noventa, instalando un «régimen de política» neoliberal bien aceitado.  

En retrospectiva, sin que esos procesos hayan tenido lugar no habrían existido las condiciones 

necesarias para que a partir del 2002 se accione el poder para crear redes, y el recién constituido 

MINCETUR asuma el rol de enlace entre redes. Los mecanismos de enlace entre redes 

multiescalares son la causa principal de la estabilidad en la política exterior, particularmente, en la 

política exterior económica. La pieza de evidencia crucial para verificar empíricamente este 

mecanismo causal fue el proceso político de construcción del Plan Estratégico Nacional 

Exportador (2003–2013). Desde este punto de vista, lo importante no fue tener un plan, como 

hoja de ruta, sino el proceso político (táctico-estratégico) que emprendieron los funcionarios 

gubernamentales para lograr incluir a la mayor cantidad de actores de la comunidad política en su 

red. Lo que devino luego –la firma de once TLC hasta el 2013– es el legado histórico de este 

mecanismo. 

Visto así, el análisis empírico de los casos de estudio seleccionados fue productivo para mostrar 

las virtudes de la teoría reticular, pero también del análisis reticular de la política exterior. Para 

explicar mejor la contribución teórica–práctica que se logró con esta investigación, este capítulo 

se estructura en tres partes. En la primera se desglosan los aportes teórico-conceptuales con 

relación al objeto de estudio de esta tesis: el cambio y estabilidad de la política exterior. En la 

segunda se presentan aquellos aportes con relación al campo disciplinario y al desarrollo del 

análisis politológico. En la tercera se identifican algunas lecciones que los decisores 

gubernamentales puede extraer de esta investigación, mostrando la utilidad práctica del análisis 

realizado, sobre todo para países en desarrollo como los de América Latina [ver Tabla 6.1]. 

6.1 La relevancia de la teoría reticular. 

El cambio de la política exterior es un objeto de estudio desafiante, tanto por la extensión de los 

referentes empíricos que pueden ser considerados como casos de estudio o unidades de análisis, 

así como por la profundidad que puede alcanzar su investigación en términos filosóficos y 

científicos. Generalmente, la aproximación conceptual a este fenómeno político ha sido 

pantanosa. Un rasgo común en la mayoría de teorías sobre el cambio de política exterior es su 

ensimismamiento. Esto es así porque parten de un pre-concepto sobre la naturaleza ontológica 
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de los factores explicativos de la política exterior. Las fronteras políticas del estado sirven como 

fronteras epistemológicas para el estudio de las políticas. De ahí que sea tan recurrente la 

diferenciación entre política interna y política externa, construyendo una frontera teórica entre 

ambas. 

TABLA 6.1 Aportes de la teoría reticular 
 

Ámbito de 
aplicación 

Aportes teórico-prácticos 

Objeto de 
estudio 

(a) La socioespecialidad de la política exterior 
(b) El historicidad de la política exterior 
(c) El código de la política exterior 
(d) El poder para crear redes 

Campo 
disciplinario 

(e) La dinámica reticular  
(f) La verificación de mecanismos causales 
(g) La comparación de casos de estudio 

Diseñadores 
de políticas 

(h) ¿Cómo relacionarse con los grupos de interés? 
(i) ¿Cómo gestionar la agenda de política exterior? 

 (j) ¿Programar o ser programado? Esa es la cuestión. 

 Fuente: Elaboración propia. 

Este pre-concepto condiciona la manera en que el analista político se aproxima al objeto de 

estudio. Para tomar consciencia de su preeminencia en la literatura especializada la única 

alternativa es explorar por fuera del Análisis de Política Exterior (APE), incluso por fuera de las 

Relaciones Internacionales. Por esta razón, en el primer capítulo se elaboró un «estado del arte» 

que abarca tres campos de estudio: el Análisis de Política Exterior, las Relaciones Internacionales 

y el Análisis de Políticas Públicas. Esta tarea, ciertamente ambiciosa, fue determinante para 

encausar la investigación por el camino correcto. Sin este afán ecléctico que sirve como telón de 

fondo para la elaboración teórica, esta investigación no habría producido un resultado 

competente. Al superar, sin disolver, ciertas fronteras disciplinarias en que suele encasillarse a los 

objetos de análisis socio-político, se recuperó el sentido prístino del cambio en la política exterior. 

Entonces se puso de manifiesto que para explicar el cambio y la estabilidad de la política exterior 

hay que considerar cuatro elementos como andariveles conceptuales. El primero tiene que ver 

con las instituciones políticas, entendidas como prácticas rutinarias, que puede ser formales o 

informales. El segundo, con el tiempo como elemento preconstitutivo de las políticas. El tercer 

andarivel se relaciona con el impacto de las ideas sobre el diseño de la política exterior; y el cuarto 

está vinculado a los actores políticos –cuando no, sujetos políticos–. Estos cuatro elementos 

(instituciones, tiempo, ideas y actores) constituyen la espina dorsal para cualquier explicación del 

cambio y la estabilidad de la política exterior. 

Consecuente con este hallazgo de partida, el marco teórico desarrollado en el segundo capítulo 

arrojó cuatro elementos conceptuales que merecen una mención especial: (a) la socioespacialidad 
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de la política exterior y su multidimensionalidad; (b) la historicidad de la política; (c) el código de 

la política exterior; y (d) el poder para crear redes como variable explicativa que integra un 

mecanismo causal (el enlace entre redes) de carácter institucional y otro (la programación de 

redes) de carácter ideacional. En adelante, se revisan los aportes que entrañan cada uno.  

La revisión de la literatura realizada en los tres campos de estudio dejó al descubierto que uno de 

los mayores descuidos entre los analistas de política exterior tiene que ver con la 

conceptualización del estado. Esto es importante como antesala para un acertado análisis de la 

política exterior. Un sesgo recurrente en los estudios internacionales ha sido conceptualizar al 

estado territorial como la unidad política dominante, afirmando un enfoque estadocéntrico para 

explicar la política exterior. Pero la «trampa territorial», como la denomina Agnew ([1998] 2005), 

no reside en pensar la política en torno al estado, sino en hacerlo respecto a un estado que 

supuestamente ejerce su poder en bloques espaciales delimitados por fronteras; una 

configuración territorial que no conoce horizontes temporales. La «trampa territorial» naturaliza 

una forma de concebir la estatalidad y la presenta como la única posible.  

Así se vislumbró el camino a seguir, había que revisar la noción de estatalidad. Se examinaron dos 

conceptualizaciones del estado que cunden en los estudios politológicos: (i) el estado como actor 

y (ii) el estado como estructura. Frente a las que se planteó una tercera opción: (iii) el estado 

como relación social. Estas claves analíticas tienen trascendentales consecuencias para la 

explicación de la política exterior. En especial la noción de orden que llevan consigo, los factores 

que determina el poder estatal y las categorías socioespaciales que subyacen a cada 

conceptualización; elementos pueden verse esquematizados en la TABLA 2.1. 

Como lo explica Jessop (2016), las categorías socioespeciales (territorios, lugares, escalas y redes) 

han ido variando conforme la sociedad se complejiza y las dinámicas políticas adquieren otros 

ribetes. De tal manera que una concepción unidimensional de la estatalidad es arcaica y se vuelve 

una seria limitación para explicar la política exterior, a tono con la realidad contemporánea. Las 

investigaciones de Michael Mann (2012a, 2012b, 2012c, 2013) y de Bob Jessop (2016) muestran 

lo mítico que resulta la idea del estado como un todo monolítico y bien delimitado (el estado 

como actor), o del estado como una estructura institucional que tiende a ser sistémica y 

homogénea (el estado como estructura). Al contrario, ambos coinciden, aunque por distintas vías, 

que una manera apropiada para estudiar la realidad socio-política es pensándola como redes de 

poder que se superponen e intersectan. Así, lo que interesa explicar es la estatalidad como 

proceso histórico y no el estado como resultado político atemporal. Y no hay nada más vivaz 

para tal estudio que analizar sus políticas, en especial, aquellas que relacionan a comunidades o 
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conglomerados humanos geográfica y culturalmente diversos; es decir, la política exterior. Este 

fue el origen para conceptualizar la socioespacialidad de la política exterior.  

La conceptualización del estado como relación social introduce una noción trivalente y 

multifacética de la socio-espacialidad. Trivalente, porque puede analizársela como «sitio», «objeto» 

o «medio» de gobernanza. Multifacética, porque distingue cuatro momentos de la socio-

espacialidad: territorios, lugares, escalas y redes. De esta manera Jessop (2016: 141 y ss.) propone 

un análisis multidimensional que es clave para el análisis de política exterior por tres razones. 

Primero, porque permite separar los argumentos descriptivos de los explicativos, sin perder de 

vista la socio-espacialidad. Mientras las políticas públicas y, en especial, la política exterior, se 

describen por el territorio y los lugares donde se implementan, para explicar y comprender su 

elaboración es más útil recurrir a las dimensiones socio-especiales de escalas y redes. 

Segundo, esta noción de socio-espacialidad supera tanto el «individualismo metodológico» como 

el «nacionalismo metodológico». Ambos han jugado un rol importante para estandarizar las 

«condiciones de fondo» en los argumentos explicativos, bajo el supuesto céteris paribus. Pero la 

introducción de los conceptos de escalas y redes invitan a reformular dichos supuestos. Tercero, 

la trivalencia de los conceptos socio-espaciales como «sitios», «objeto» o «medio» de gobernanza, 

redimensiona al aparato estatal y las políticas que de él emergen. En particular porque las 

fronteras del estado no solo contienen sino también conectan. 

Todo esto sirvió para fundamentar la teoría reticular. Por una parte, la socio-espacialidad de la 

política exterior se refiere a los factores estructurales que sirven como «vector de condiciones de 

fondo» para explicar el cambio y la estabilidad de la política exterior. Como la variable 

dependiente fue delimitada como «política exterior económico comercial», la operacionalización 

de este vector se tradujo en los «interesese conómicos localizados». Por otra parte, la socio-

espacialidad también se cuela en la variable independiente (el poder para crear redes), cuando se 

conceptualizan las escalas como «objeto» de gobernanza y las redes como «medio» de 

gobernanza. 

La exhaustiva revisión de la literatura especializada desnudó otra carencia fundamental con 

relación a la explicación del cambio y la estabilidad de la política exterior. Esta tiene que ver con 

el tiempo como factor preconstitutivo del cambio, tanto para describirlo como para explicarlo. Es 

llamativo que las teorías del cambio de política exterior no consideren explícitamente el factor 

temporal en sus modelos explicativos. En este sentido, los aportes desde el Análisis de Política 

Públicas fueron de mucha utilidad. Pero la tozuda incomunicación entre el APE y el APP han 

impedido esta retroalimentación.  
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Para la teoría reticular la historiciadad de la política exterior se puso en evidencia en dos 

momentos. El primero fue para dimensionar el cambio en la política exterior. Como lo explica 

Capano (2009: 9) en términos ontológicos, una entidad cambia cuando, entre un tiempo t y un 

tiempo t1, hay evidencia empírica de que ha experimentado cambios en sus propiedades. Con 

relación a la variable dependiente incluso el tiempo sirve para determinar la velocidad del cambio. 

Por ejemplo, para Rixen y Viola (2016), la velocidad del cambio se refiere al tiempo que tarda en 

ocurrir o, de forma alternativa, a la duración entre el tiempo t y el tiempo t1. La velocidad se 

puede entender como el grado de cambio dividido por el tiempo que tarda en ocurrir. Esta «tasa 

del cambio» permitiría comparar diferentes procesos de cambio al dar una medida relativa de 

«lentitud» o «rapidez». Sin embargo, la teoría reticular no optó por medir la velocidad del cambio.  

En un segundo momento, la importancia del tiempo sirvió para incluir las herramientas del 

Institucionalismo Histórico en el constructo teórico. Herramientas tales como «dependencia del 

camino», «coyunturas críticas» y «secuenciación» fueron incorporadas como infraestructura 

categorial de los mecanismos causales teorizados. Aquí fueron de mucha utilidad los aportes 

teóricos de Paul Pierson (2004) para concebir los procesos de retroalimentación positiva (positive 

feedback) que prevalencen en la política y los rasgos que les caracterizan: equilibrio múltiple, 

contiengencia, timing y secuenciación, e inercia (2004: 45). Estos cuatro aspectos subyacen, 

respectivamente, en la socio-espacialidad de la política exterior como vector de factores de fondo, 

en las coyunturas críticas como percutores del poder para crear redes, en los procesos 

multiescalares que se exponen como contexto histórico y en los efectos inerciales de los arreglos 

institucionales.  

En cuanto al código de la política exterior su importancia radica en el ensamblaje teórico de las 

ideas como factores explicativos del cambio y la estabilidad de la política exterior. Pero esta 

afirmación debe ser matizada. Para la teoría reticular las ideas son vehiculizadas por la interacción 

de los actores en una particular manera: a través de la programación de redes. De tal forma que 

las ideas no son escindidas de sus portadores, ni de los procesos históricos que las prefiguran. Así 

se esquivan los sesgos metafísicos y estructuralistas que hacen de las ideas factores impersonales 

que estructuran la realidad con independencia de los sujetos.  

Durante el análisis empírico se tomaron las previsiones necesarias para evitar que las ideas se 

atribuyan más poder explicativo del que realmente tienen. Nociones como la de «paradigma 

neoliberal» o «neoliberalismo» fácilmente pueden adquirir vida propia en los análisis empíricos, 

volviéndose ubicuos y autoreferenciales para dar cuenta de los fenómenos políticos que se 

intentan explicar. Para evitar esto, la teoría reticular introduce la noción de «código de la política» 

para identificar el eje ideacional sobre el cual se articulan las redes políticas. Dado que «los flujos 
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crean la red» (Slaughter 2017), el código de la política conceptualiza las ideas que fluyen entre los 

actores de la «comunidad política» que finalmente se articulan, ya sea como redes políticas 

dominantes o redes políticas de resistencia.  

Para observar empíricamente el código de la política se utilizaron las tres categorías que plantean 

Goldstein y Keohane (1993). Así fue posible relacionar el código con los componentes de la 

política (cf. Howlett y Cashore 2009), los niveles de la política (cf. Howlett 2011), la desagregación 

de la política y los actores que intervienen (cf. Chaqués 2004). Este paso analítico fue clave para 

conseguir un modelo perfectamente alineado según el grado de abstracción conceptual de estas 

categorías (ver TABLA 2.8). La teoría reticular amplifica su poder inferencial cuando delimita con 

rigor el alcance de su argumento causal y lo focaliza en el nivel más concreto de la política: el de 

los aspectos programáticos. Ahí el código de la política se operacionaliza como «historias 

causales»: una específica relación causa–efecto que guía a los individuos sobre cómo lograr sus 

objetivos (medios-fines). 

Sin duda, la contribución teórica más importante es la conceptualización del poder para crear 

redes como variable explicativa del cambio y la estabilidad de la política exterior. Esta variable 

adquiere sentido cuando se concibe el entramado causal que produce el fenómeno político que es 

objeto de esta investigación. Se trata de un entramado porque está compuesta de varias 

condiciones necesarias, especificadas en las partes constitutivas de cada mecanismo causal. Pero 

también porque su variación radica en la combinación virtuosa de ambos mecanismos. Aquí es 

necesario subrayar una vez más que la relación causal que la teoría reticular postula es entre el 

poder para crear redes (variable X) y el cambio o estabilidad de la política exterior (variable Y) 

[ver FIGURA 2.1]. 

Por el contexto teórico en el que surge (cf. Castells 2011), el poder para crear redes tiene una 

connotación mucho más amplia que la que aquí se le atribuye. Ni su denominación, ni la de los 

mecanismos causales que la conforman es una novedad teórica. Lo que constituye una 

innovación teórica original es (1) el marco analítico creado para utilizarla en el análisis de política 

exterior, denominado «dinámica reticular» [ver TABLA 2.6]; (2) la conceptualización del 

mecanismo de «enlace entre redes» como un típico proceso de retroalimentación positiva o auto-

reforzamiento de la dependencia del camino [ver TABLA 2.9], y de la «programación de redes» 

como un mecanismo que explica el impacto de las ideas como causantes del cambio [ver TABLA 

2.7]; y (3) la operacionalización sistemática de ambos mecanismos causales para facilitar su 

verificación empírica [ver TABLAS 3.7 y 3.8]. 
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Además, a diferencia del resto de teorías y modelos explicativos del cambio de política exterior, la 

teoría retícular es la primera que formula una sólida explicación recurriendo a los mecanismos 

causales como engranajes principales del argumento. Esto le da versatilidad y gran capacidad de 

generalización y/o desplazamiento contextual. La versatilidad de la teoría reticular radica en que 

puede combinarse con otras causas indirectas o trasladarse a otros contextos de políticas, no 

necesariamente en los estudios internacionales. En cambio, su desplazamiento contextual o 

prestancia para «viajar» hacia otros contextos geográficos o históricos radica en la naturaleza 

parsimoniosa del argumento causal. En ambas direcciones, la teoría reticular es prometedora. 

6.2 El análisis reticular de la política  

Aparte de la contribución teórica respecto al objeto de estudio, esta investigación también aporte 

al desarrollo teórico y metodológico de la Ciencia Política, en particular, del Análisis de Política 

Exterior. Los más destacados son tres: (e) la dinámica reticular como cinturón de hipótesis 

auxiliares de la teoría reticular; (f) la verificación de mecanismos causales y (g) la comparación de 

casos de estudio compuestos [ver TABLA 6.1]. El primero es teórico y los dos últimos de alcance 

metodológico. 

Como punto de partida hay que recordar que en el primer balance realizado en el capítulo uno, 

luego de examinar las contribuciones al cambio de política exterior desde el APE, se concluyó que 

es necesario distinguir entre «enfoques», «teorías» y «modelos». Estas tres categorías se 

diferencian por su grado de abstracción [ver apartado 1.1.3]. Pero se constató que entre los 

analistas de política exterior suele mezclarse unos y otros, descuido que les conduce a 

conclusiones forzadas y erróneas. Por eso cuando se elaboró el constructo teórico de esta 

investigación se tomaron varias previsiones.  

La más importante fue ubicar al Enfoque Estratégico Relacional, EER (Hay 2002; Jessop 2007) 

como horizonte heurístico y fundamento epistemológico de la relación agencia-estructura. Al 

engarzar el marco teórico en este enfoque se consiguió dotarle de congruencia a los postulados 

teóricos y los conceptos desarrollados para explicar el cambio y la estabilidad de la política 

exterior. La valía de este enfoque de amplio espectro se evidencia en dos notables contribuciones 

teóricas. Por un lado, la explicación del nexo doméstico/internacional de la política exterior y el 

modelo de síntesis que produce la académica británica Elisabetha Brighi (2004; 2013) [ver FIGURA 

2.2]. Por otro lado, toda la propuesta teórica del «estado como relación social» que se la debe a 

Bob Jessop (2016) [ver apartado 2.1.3]. Por tanto, el EER ya ha sido utilizado en la Ciencia 

Política y, de modo específico, en el Análisis de Política Exterior, pero no en la línea de 

investigación que aquí se trabajó. 
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Con base en estos aportes teóricos previos se concibió la «dinámica reticular», definida como el 

proceso político que impacta directamente en el diseño e implementación de la política exterior. 

Su connotación dinámica no es retórica sino analítica, como se aprecia en la FIGURA 2.4 que 

vincula el modelo explicativo con el EER, mostrando la relación dialéctica agencia–estructura. 

Para caracterizar sus atributos, en la TABLA 2.6. se contrasta la dinámica reticular con la 

explicación convencional de política exterior. La idea fue dotarle a la teoría reticular, que es el 

«núcleo central» de esta propuesta, de un «cinturón de hipótesis auxiliares» que fortalezcan su 

contexto semántico y su aplicabilidad empírica. Este fue un oportuno giño a la propuesta de Irme 

Lakatos sobre los programas científicos que abre las puertas a nuevas líneas de investigación. 

La otra apuesta, riesgosa pero válida, tiene que ver con el diseño de investigación. Como se 

argumentó en el capítulo tres, los mecanismos causales conceptualizados vinculan las variables X 

y Y de forma sistemática (Beach 2017). Esto quiere decir que se han teorizado cada una de las 

partes lógicas que transmiten la fuerza causal desde X hacia Y. La naturaleza causal de estos 

mecanismos es determinista, no probabilística. A primera vista, esto pone en duda la inferencia 

causal que de ellos se alcance. Sin embargo, el giro de tuerca necesario para descartar esta duda ha 

sido realizado por Beach y Pedersen (2013), cuando sugieren combinar análisis dentro del caso, 

para probar la presencia/ausencia de los mecanismos, con análisis de casos cruzados, para probar 

la relación causal y validar la inferencia a la que apunta la teoría. 

Esta fue la estructura general del diseño de investigación que en sí mismo es novedoso para el 

campo disciplinario en el que se inscribe este trabajo. Pero no hubiese sido posible llevarlo a cabo 

sin una adecuada selección de casos de estudio. Los casos que fueron escogidos tiene dos 

ventajas que potencia la inferencia causal. La primera es relativa a su composición y la segunda, a 

su cualidad de casos índices. Ambos casos están compuestos de dos episodios (las negociaciones 

comerciales [i] con Estados Unidos y [ii] con la Unión Europea) que, a pesar de superponerse 

parcialmente en el tiempo, permiten un análisis tan estructurado como cuando se utiliza la 

estrategia de comparación «antes/después» para combinar análisis comparado y longitudinal. Por 

si fuese poco, estos casos de estudio son también casos índice; esto quiere decir, que son los 

primeros episodios históricos del fenómeno que se estudia. La virtud de este tipo de casos es que 

al ser los primeros reducen al mínimo los posibles factores que operan como «confundidores». 

Pero más allá de las estrategias utilizadas para seleccionar los casos de estudio, también hay que 

recalcar un aspecto clave: la tipología escogida para análisis comparado de política exterior. Buena 

parte del acervo teórico sobre cambio de política exterior se basa en estudios de caso únicos; o, 

de forma alternativa, en estudios de muchos casos. El análisis de casos cruzados es más escaso. 

Sin embargo, como se evidenció desde el primer capítulo, una seria limitación para analizar 
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comparativamente el cambio de política exterior era la ausencia de consenso sobre una tipología 

que permita caminar en esa dirección. La más recurrente ha sido la tipología propuesta por 

Hermann (1990), que mira unidimensionalmente los componentes de la política exterior 

susceptibles de sufrir cambio.  

Por su parte, la tipología que proponen Howlett y Cashore (2009) para el análisis de políticas 

públicas también es aplicable al análisis de política exterior. Su mayor virtud es su prestancia para 

un análisis táctico-estratégico. Por un lado, con las «configuraciones» se puede realiza el análisis 

táctico de una política pública específica con relación al juego político general que despliega el 

gobierno. Por otro lado, con las «calibraciones» se analizan los usos que se le dan a los 

instrumentos de la política. Se trata de un análisis táctico a nivel meso y micro-político. De tal 

forma que al utilizar esta tipología para el análisis comparado se cubren los componente 

sustanciales y procedimientales de la política exterior, dotándole al comparativista una valiosa 

heraramienta que garantiza rigor en su trabajo. 

6.3 Implicaciones prácticas para los decisores gubernamentales  

Cuando las teorías atinan en sus explicaciones sobre el mundo real se convierte en buenas 

consejeras para la práctica política. Esto aplica para la teoría reticular. Vista con el lente de los 

decisores gubernamentales, donde mejor se desempeña es en el campo de los grupos de interés 

que ejercen influencia y presión sobre el gobierno. Al mostrar los mecanismos que utilizan 

actores gubernamentales y grupos de interés para configurar y calibrar la política exterior, surgen 

múltiples implicaciones prácticas para ambos sectores. A continuación, se prescriben algunas 

recomendación que intentan responder tres preguntas: (h) ¿Cómo relacionarse con los grupos de 

interés? (i) ¿Cómo gestionar la agenda de política exterior? (j) ¿Programar o ser programado? Esa 

es la cuestión [ver TABLA 6.1].  

Una adecuada comprensión de la teoría reticular puede facilitar a los decisores gubernamentales 

su relacionamiento con los grupos de interés. Dos recomendaciones deben tomarse en cuenta. 

Primero, si la lógica del poder en la sociedad red global es la inclusión [en] / exclusión [de] redes 

globales o regionales, saber aprovechar las coyunturas críticas en las que se acciona el poder para 

crear redes es el primer paso en la construcción de una «estrategia emergente» (Popescu 2017). 

Esto exige que las cancillerías y demás agencias gubernamentales involucradas en la toma de 

decisiones sobre asuntos exteriores cuenten con departamentos de prospectiva estratégica y alerta 

temprana. Una alternativa también puede ser que construyan redes de cooperación con centros 

de pensamiento y unidades académicas capaces de proveerles estos insumos.  
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En este sentido, la segunda recomendación es tratar a los grupos de interés como clústers y no 

solo como actores políticos colectivos. Esto hace una diferencia al momento de diseñar la política 

exterior. Si los grupos de interés son interpretados como clústers, el despliegue táctico de la 

política o las calibraciones que se realizan durante su implementación deben orientarse hacia los 

nodos que conforman el clúster, de tal forma que puedan ser reprogramados o enlazados a redes 

programas por el gobierno. Entonces las tácticas positivas de política exterior adquieren un rol 

central [ver TABLA 2.13], tanto para crear las condiciones para la (re)programación –por ejemplo, 

mediante herramientas de soft power–, como para crear incentivos institucionales y ejecutar tácticas 

de conexión eficaces.  

La segunda interrogante –¿cómo gestionar la agenda de política exterior?– tiene un alcance 

mayor. Ya no está restringido a la relación con los grupos de intereses sino que abarca el 

conjunto de actores de la comunidad política. Es sabido que la agenda de política exterior es 

multisectorial y exige contar con capacidades estatales suficientes para ser ejecutada según los 

propósitos gubernamentales, cosa que no siempre ocurre. Pero la teoría reticular contribuye a 

mejora el diseño de las políticas planteando la necesidad de definir programadores e identificar 

clústers objetivos. Esto mejoraría la capacidad de respuesta del gobierno ante los imprevistos y, 

sobre todo, incrementaría las probabilidades de éxito ante una coyuntura crítica que active el 

poder para crear redes. 

La pregunta subalterna es ¿cómo definir programadores e identificar clústers? Como se mencionó 

en el capítulo dos, en la política exterior e internacional los programadores más versátiles son 

aquellos actores que poseen un conocimiento experto. Aunque su juicio no siempre sea el mejor 

(cf. Tetlock 2005; Easterly 2013), su conocimiento especializado les facilita cumplir tareas de 

legimitimación social y encuadre discursivo. Por su parte, la identificacion de clústers tiene que 

ser pensada a partir de la densidad nodular de las organizaciones gubernamentales o no 

gubernamentales. Densidad no equivale a mayor número de nodos, sino a mayor número de 

vectores que intersectan a los nodos. Mientras más densa es una red más resiliente puede llegar a 

ser. De tal manera que este criterio –densidad nodular– es acertado para identificar clústers 

objetivos de la política exterior. 

El análisis empírico de este trabajo muestra diáfanamente que los decisores gubernamentales se 

enfrentan a un dilema: ¿programar o ser programados? Esta es la cuestión principal en el debate 

sobre autonomía y dependencia en política exterior. Si un actor no cuenta con un código con el 

cual programar una red política, tarde o temprano terminará articulándose según los designios de 

otro programador. No basta con resistir y rechazar el código del adversario, si no se cuenta con 

un código alternativo el cambio de la política y, a mediano y largo plazo, de la institucionalidad, es 



 310 

improbable. El código de la política es discurso argumental que requiere una estructura lógica, 

resultados posibles y un curso de acción verosímil, de tal manera que sea factible de realizar. El 

desafío no es sencillo, exige poner un ojo en la utopía y otro en la cotidianidad de la política. Si se 

atrinchera en la cotidianidad, pierde perspectiva, pero si vive en la utopía será irremediablemente 

estéril en la política exterior.  
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ANEXO ÚNICO 
ECUADOR (1991 – 2017) 
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1991 Estados Unidos 2851,00 1912,40 12.295,99  67,08% 15,55% 
1991 Perú 2851,00 164,10 12.295,99  5,76% 1,33% 
1991 Alemania 2851,00 137,00 12.295,99  4,81% 1,11% 
1992 Estados Unidos 3102,00 1407,50 19.413,60  45,37% 7,25% 
1992 Chile 3102,00 152,30 19.413,60  4,91% 0,78% 
1992 España 3102,00 106,90 19.413,60  3,45% 0,55% 
1993 Estados Unidos 3066,00 1410,20 27.451,09  45,99% 5,14% 
1993 Colombia 3066,00 147,30 27.451,09  4,80% 0,54% 
1993 Perú 3066,00 130,90 27.451,09  4,27% 0,48% 
1994 Estados Unidos 3843,00 1630,10 36.478,37  42,42% 4,47% 
1994 Alemania 3843,00 226,00 36.478,37  5,88% 0,62% 
1994 Colombia 3843,00 188,80 36.478,37  4,91% 0,52% 
1995 Estados Unidos 4381,00 1768,70 20.287,67  40,37% 8,72% 
1995 Colombia 4381,00 253,30 20.287,67  5,78% 1,25% 
1995 Chile 4381,00 196,90 20.287,67  4,49% 0,97% 
1996 Estados Unidos 4873,00 1859,00 21.482,78  38,15% 8,65% 
1996 Colombia 4873,00 302,00 21.482,78  6,20% 1,41% 
1996 Chile 4873,00 220,70 21.482,78  4,53% 1,03% 
1997 Estados Unidos 5264,00 2032,10 23.714,84  38,60% 8,57% 
1997 Colombia 5264,00 355,50 23.714,84  6,75% 1,50% 
1997 Italia 5264,00 273,40 23.714,84  5,19% 1,15% 
1998 Estados Unidos 4203,00 1637,20 23.290,04  38,95% 7,03% 
1998 Colombia 4203,00 282,60 23.290,04  6,72% 1,21% 
1998 Italia 4203,00 257,20 23.290,04  6,12% 1,10% 
1999 Estados Unidos 4451,00 1708,10 16.895,72  38,38% 10,11% 
1999 Colombia 4451,00 227,20 16.895,72  5,10% 1,34% 
1999 Italia 4451,00 208,10 16.895,72  4,68% 1,23% 
2000 Estados Unidos 4927,00 1874,70 18.318,60  38,05% 10,23% 
2000 Perú 4927,00 293,80 18.318,60  5,96% 1,60% 
2000 Colombia 4927,00 267,90 18.318,60  5,44% 1,46% 
2001 Estados Unidos 4678,00 1781,23 24.468,32  38,08% 7,28% 
2001 Perú 4678,00 341,41 24.468,32  7,30% 1,40% 
2001 Colombia 4678,00 323,97 24.468,32  6,93% 1,32% 
2002 Estados Unidos 5036,12 2052,01 28.548,95  40,75% 7,19% 
2002 Perú 5036,12 373,71 28.548,95  7,42% 1,31% 
2002 Colombia 5036,12 361,04 28.548,95  7,17% 1,26% 
2003 Estados Unidos 6222,69 2451,55 32.432,86  39,40% 7,56% 
2003 Perú 6222,69 632,89 32.432,86  10,17% 1,95% 
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2003 Italia 6222,69 377,44 32.432,86  6,07% 1,16% 
2004 Estados Unidos 7752,89 3264,95 36.591,66  42,11% 8,92% 
2004 Panamá 7752,89 1088,49 36.591,66  14,04% 2,97% 
2004 Perú 7752,89 601,44 36.591,66  7,76% 1,64% 
2005 Estados Unidos 10100,03 4941,48 41.507,09  48,93% 11,91% 
2005 Perú 10100,03 868,90 41.507,09  8,60% 2,09% 
2005 Panamá 10100,03 678,16 41.507,09  6,71% 1,63% 
2006 Estados Unidos 12728,24 6824,75 46.802,04  53,62% 14,58% 
2006 Perú 12728,24 1039,36 46.802,04  8,17% 2,22% 
2006 Colombia 12728,24 715,26 46.802,04  5,62% 1,53% 
2007 Estados Unidos 14321,32 5977,82 51.007,78  41,74% 11,72% 
2007 Perú 14321,32 1491,92 51.007,78  10,42% 2,92% 
2007 Chile 14321,32 658,14 51.007,78  4,60% 1,29% 
2008 Estados Unidos 18510,60 8435,40 61.762,60  45,57% 13,66% 
2008 Perú 18510,60 1731,04 61.762,60  9,35% 2,80% 
2008 Chile 18510,60 1509,37 61.762,60  8,15% 2,44% 
2009 Estados Unidos 13863,06 4625,86 62.519,70  33,37% 7,40% 
2009 Panamá 13863,06 1963,84 62.519,70  14,17% 3,14% 
2009 Perú 13863,06 939,44 62.519,70  6,78% 1,50% 
2010 Estados Unidos 17489,93 6077,50 69.555,40  34,75% 8,74% 
2010 Panamá 17489,93 2139,17 69.555,40  12,23% 3,08% 
2010 Perú 17489,93 1335,59 69.555,40  7,64% 1,92% 
2011 Estados Unidos 22322,35 9725,74 79.276,70  43,57% 12,27% 
2011 Perú 22322,35 1764,57 79.276,70  7,90% 2,23% 
2011 Venezuela 22322,35 1473,87 79.276,70  6,60% 1,86% 
2012 Estados Unidos 23764,76 10662,57 87.924,50  44,87% 12,13% 
2012 Chile 23764,76 1993,84 87.924,50  8,39% 2,27% 
2012 Perú 23764,76 1991,59 87.924,50  8,38% 2,27% 
2013 Estados Unidos 24847,85 11130,95 95.129,70  44,80% 11,70% 
2013 Chile 24847,85 2464,24 95.129,70  9,92% 2,59% 
2013 Perú 24847,85 1882,87 95.129,70  7,58% 1,98% 
2014 Estados Unidos 25724,43 11239,60 101726,3 43,69% 11,05% 
2014 Chile 25724,43 2327,635 101726,3 9,05% 2,29% 
2014 Perú 25724,43 1581,766 101726,3 6,15% 1,55% 
2015 Estados Unidos 18330,61 7226,224 99290,4 39,42% 7,28% 
2015 Chile 18330,61 1138,079 99290,4 6,21% 1,15% 
2015 Perú 18330,61 934,189 99290,4 5,10% 0,94% 
2016 Estados Unidos 16797,66 5436,084 99937,7 32,36% 5,44% 
2016 Chile 16797,66 1150,557 99937,7 6,85% 1,15% 
2016 Viet Nam 16797,66 1115,944 99937,7 6,64% 1,12% 
2017 Estados Unidos 19122,45 6056,905 104295,9 31,67% 5,81% 
2017 Viet Nam 19122,45 1457,712 104295,9 7,62% 1,40% 
2017 Perú 19122,45 1282,527 104295,9 6,71% 1,23% 
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Importaciones ecuatorianas por socio 
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1991 Estados Unidos 2208,00 751,50    12.295,99  34,04% 6,11% 
1991 Japón 2208,00 233,10    12.295,99  10,56% 1,90% 
1991 Italia 2208,00 144,90    12.295,99  6,56% 1,18% 
1992 Estados Unidos 2084,00 812,80    19.413,60  39,00% 4,19% 
1992 Japón 2084,00 323,90    19.413,60  15,54% 1,67% 
1992 Alemania 2084,00 133,40    19.413,60  6,40% 0,69% 
1993 Estados Unidos 2474,00 823,60    27.451,09  33,29% 3,00% 
1993 Japón 2474,00 344,70    27.451,09  13,93% 1,26% 
1993 Italia 2474,00 193,30    27.451,09  7,81% 0,70% 
1994 Estados Unidos 3282,00 950,30    36.478,37  28,95% 2,61% 
1994 Japón 3282,00 515,50    36.478,37  15,71% 1,41% 
1994 Colombia 3282,00 297,90    36.478,37  9,08% 0,82% 
1995 Estados Unidos 4057,00 1301,70    20.287,67  32,09% 6,42% 
1995 Colombia 4057,00 393,10    20.287,67  9,69% 1,94% 
1995 Japón 4057,00 329,20    20.287,67  8,11% 1,62% 
1996 Estados Unidos 3680,00 1222,40    21.482,78  33,22% 5,69% 
1996 Colombia 3680,00 416,00    21.482,78  11,30% 1,94% 
1996 Japón 3680,00 203,40    21.482,78  5,53% 0,95% 
1997 Estados Unidos 4666,00 1516,40    23.714,84  32,50% 6,39% 
1997 Colombia 4666,00 511,10    23.714,84  10,95% 2,16% 
1997 Venezuela 4666,00 338,40    23.714,84  7,25% 1,43% 
1998 Estados Unidos 5198,00 1680,40    23.290,04  32,33% 7,22% 
1998 Colombia 5198,00 592,20    23.290,04  11,39% 2,54% 
1998 Japón 5198,00 481,30    23.290,04  9,26% 2,07% 
1999 Estados Unidos 2786,00 918,50    16.895,72  32,97% 5,44% 
1999 Colombia 2786,00 363,40    16.895,72  13,04% 2,15% 
1999 Corea del Sur 2786,00 193,20    16.895,72  6,93% 1,14% 
2000 Estados Unidos 3469,00 932,10    18.318,60  26,87% 5,09% 
2000 Colombia 3469,00 500,30    18.318,60  14,42% 2,73% 
2000 Japón 3469,00 296,10    18.318,60  8,54% 1,62% 
2001 Estados Unidos 4981,00 1326,44    24.468,32  26,63% 5,42% 
2001 Colombia 4981,00 770,40    24.468,32  15,47% 3,15% 
2001 Japón 4981,00 351,30    24.468,32  7,05% 1,44% 
2002 Estados Unidos 6005,59 1480,87    28.548,95  24,66% 5,19% 
2002 Colombia 6005,59 902,35    28.548,95  15,03% 3,16% 
2002 Brasil 6005,59 405,93    28.548,95  6,76% 1,42% 
2003 Estados Unidos 6254,24 1227,57    32.432,86  19,63% 3,78% 
2003 Colombia 6254,24 901,06    32.432,86  14,41% 2,78% 
2003 China 6254,24 481,85    32.432,86  7,70% 1,49% 
2004 Estados Unidos 7575,17 1323,17    36.591,66  17,47% 3,62% 
2004 Colombia 7575,17 1107,49    36.591,66  14,62% 3,03% 
2004 China 7575,17 703,80    36.591,66  9,29% 1,92% 
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Fuente: Banco Central del Ecuador, comparado con Trade Map 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2005 Estados Unidos 9568,36 1842,73    41.507,09  19,26% 4,44% 
2005 Colombia 9568,36 1383,17    41.507,09  14,46% 3,33% 
2005 Brasil 9568,36 685,18    41.507,09  7,16% 1,65% 
2006 Estados Unidos 11279,46 2738,81    46.802,04  24,28% 5,85% 
2006 Colombia 11279,46 1546,54    46.802,04  13,71% 3,30% 
2006 Brasil 11279,46 883,96    46.802,04  7,84% 1,89% 
2007 Estados Unidos 12907,11 2794,78    51.007,78  21,65% 5,48% 
2007 Colombia 12907,11 1488,84    51.007,78  11,54% 2,92% 
2007 Venezuela 12907,11 1318,46    51.007,78  10,21% 2,58% 
2008 Estados Unidos 17600,30 3748,24    61.762,60  21,30% 6,07% 
2008 Venezuela 17600,30 2525,90    61.762,60  14,35% 4,09% 
2008 Colombia 17600,30 1791,37    61.762,60  10,18% 2,90% 
2009 Estados Unidos 14096,90 3962,37    62.519,70  28,11% 6,34% 
2009 Colombia 14096,90 1537,90    62.519,70  10,91% 2,46% 
2009 China 14096,90 1100,28    62.519,70  7,81% 1,76% 
2010 Estados Unidos 19468,65 5736,44    69.555,40  29,47% 8,25% 
2010 Colombia 19468,65 2022,33    69.555,40  10,39% 2,91% 
2010 China 19468,65 1606,56    69.555,40  8,25% 2,31% 
2011 Estados Unidos 23151,86 5138,35    79.276,70  22,19% 6,48% 
2011 China 23151,86 3326,99    79.276,70  14,37% 4,20% 
2011 Colombia 23151,86 2108,10    79.276,70  9,11% 2,66% 
2012 Estados Unidos 24205,37 6773,93    87.924,50  27,99% 7,70% 
2012 China 24205,37 2810,68    87.924,50  11,61% 3,20% 
2012 Colombia 24205,37 2190,19    87.924,50  9,05% 2,49% 
2013 Estados Unidos 25888,84 6807,96    95.129,70  26,30% 7,16% 
2013 China 25888,84 4508,39    95.129,70  17,41% 4,74% 
2013 Colombia 25888,84 2162,91    95.129,70  8,35% 2,27% 
2014 Estados Unidos 26447,60 7692,957 101726,3 29,09% 7,56% 
2014 China 26447,60 4614,573 101726,3 17,45% 4,54% 
2014 Colombia 26447,60 2063,229 101726,3 7,80% 2,03% 
2015 Estados Unidos 20460,23 5085,696 99290,4 24,86% 5,12% 
2015 China 20460,23 4073,756 99290,4 19,91% 4,10% 
2015 Colombia 20460,23 1608,403 99290,4 7,86% 1,62% 
2016 Estados Unidos 15550,62 3753,799 99937,7 24,14% 3,76% 
2016 China 15550,62 3090,212 99937,7 19,87% 3,09% 
2016 Colombia 15550,62 1308,486 99937,7 8,41% 1,31% 
2017 Estados Unidos 19033,24 3960,166 104295,9 20,81% 3,80% 
2017 China 19033,24 3684,97 104295,9 19,36% 3,53% 
2017 Colombia 19033,24 1603,068 104295,9 8,42% 1,54% 
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PERÚ (1991 – 2013) 
 
 

Exportaciones peruanas por socio 
-En millones de dólares FOB- 
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1991 Estados Unidos 3393,14 719,35          34.672,12  21,20% 2,07% 
1991 Japón 3393,14 301,99          34.672,12  8,90% 0,87% 
1991 Italia 3393,14 223,95          34.672,12  6,60% 0,65% 
1992 Estados Unidos 3578,09 765,71          36.139,23  21,40% 2,12% 
1992 Japón 3578,09 350,65          36.139,23  9,80% 0,97% 
1992 Reino Unido 3578,09 225,42          36.139,23  6,30% 0,62% 
1993 Estados Unidos 3384,66 717,55          35.158,11  21,20% 2,04% 
1993 Japón 3384,66 345,24          35.158,11  10,20% 0,98% 
1993 Reino Unido 3384,66 291,08          35.158,11  8,60% 0,83% 
1994 Estados Unidos 4424,13 734,40          44.882,08  16,60% 1,64% 
1994 Japón 4424,13 455,68          44.882,08  10,30% 1,02% 
1994 Reino Unido 4424,13 393,75          44.882,08  8,90% 0,88% 
1995 Estados Unidos 5491,42 950,01          53.312,79  17,30% 1,78% 
1995 Japón 5491,42 499,72          53.312,79  9,10% 0,94% 
1995 Reino Unido 5491,42 406,36          53.312,79  7,40% 0,76% 
1996 Estados Unidos 5877,64 1169,65          55.252,41  19,90% 2,12% 
1996 Reino Unido 5877,64 429,07          55.252,41  7,30% 0,78% 
1996 China 5877,64 423,19          55.252,41  7,20% 0,77% 
1997 Estados Unidos 6824,56 1624,24          58.147,52  23,80% 2,79% 
1997 China 6824,56 498,19          58.147,52  7,30% 0,86% 
1997 Japón 6824,56 484,54          58.147,52  7,10% 0,83% 
1998 Estados Unidos 5756,77 1893,98          55.501,47  32,90% 3,41% 
1998 Suiza 5756,77 489,33          55.501,47  8,50% 0,88% 
1998 Reino Unido 5756,77 282,08          55.501,47  4,90% 0,51% 
1999 Estados Unidos 6087,52 1801,91          50.187,32  29,60% 3,59% 
1999 Reino Unido 6087,52 572,23          50.187,32  9,40% 1,14% 
1999 Suiza 6087,52 560,05          50.187,32  9,20% 1,12% 
2000 Estados Unidos 6954,91 1954,33          51.744,75  28,10% 3,78% 
2000 Reino Unido 6954,91 591,17          51.744,75  8,50% 1,14% 
2000 Suiza 6954,91 556,39          51.744,75  8,00% 1,08% 
2001 Estados Unidos 7025,73 1691,49          52.030,16  25,40% 3,25% 
2001 Reino Unido 7025,73 455,02          52.030,16  13,60% 0,87% 
2001 China 7025,73 429,47          52.030,16  6,10% 0,83% 
2002 Estados Unidos 7713,90 2005,61          54.777,55  26,00% 3,66% 
2002 Reino Unido 7713,90 910,24          54.777,55  11,80% 1,66% 
2002 China 7713,90 601,68          54.777,55  7,80% 1,10% 
2003 Estados Unidos 9090,73 2436,32          58.731,03  26,80% 4,15% 
2003 Reino Unido 9090,73 1181,80          58.731,03  13,00% 2,01% 
2003 China 9090,73 681,80          58.731,03  7,50% 1,16% 
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1991 Estados Unidos 3595,30 895,23    34.672,12  24,90% 2,58% 
1991 Colombia 3595,30 276,84    34.672,12  7,70% 0,80% 
1991 Argentina 3595,30 255,27    34.672,12  7,10% 0,74% 
1992 Estados Unidos 4001,39 1088,38    36.139,23  27,20% 3,01% 
1992 Colombia 4001,39 324,11    36.139,23  8,10% 0,90% 
1992 Japón 4001,39 308,11    36.139,23  7,70% 0,85% 
1993 Estados Unidos 4160,42 1252,29    35.158,11  30,10% 3,56% 
1993 Japón 4160,42 282,91    35.158,11  6,80% 0,80% 
1993 Argentina 4160,42 253,79    35.158,11  6,10% 0,72% 

2004 Estados Unidos 12809,17 3753,09          66.768,70  29,30% 5,62% 
2004 China 12809,17 1255,30          66.768,70  9,80% 1,88% 
2004 Reino Unido 12809,17 1153,74          66.768,70  9,01% 1,73% 
2005 Estados Unidos 17367,68 5383,98          76.060,61  31,00% 7,08% 
2005 China 17367,68 1893,08          76.060,61  10,90% 2,49% 
2005 Chile 17367,68 1094,16          76.060,61  6,30% 1,44% 
2006 Estados Unidos 23830,15 5790,73          88.643,19  24,30% 6,53% 
2006 China 23830,15 2263,86          88.643,19  9,50% 2,55% 
2006 Suiza 23830,15 1691,94          88.643,19  7,10% 1,91% 
2007 Estados Unidos 28094,02 5478,33        102.170,98  19,50% 5,36% 
2007 China 28094,02 3062,25        102.170,98  10,90% 3,00% 
2007 Suiza 28094,02 2359,90        102.170,98  8,40% 2,31% 
2008 Estados Unidos 31018,48 5924,53        120.550,60  19,10% 4,91% 
2008 China 31018,48 3660,18        120.550,60  11,80% 3,04% 
2008 Suiza 31018,48 3443,05        120.550,60  11,10% 2,86% 
2009 Estados Unidos 27070,52 4710,27        120.822,99  17,40% 3,90% 
2009 China 27070,52 4141,79        120.822,99  15,30% 3,43% 
2009 Suiza 27070,52 4006,44        120.822,99  14,80% 3,32% 
2010 Estados Unidos 35803,08 6050,72        147.528,94  16,90% 4,10% 
2010 China 35803,08 5513,67        147.528,94  15,40% 3,74% 
2010 Suiza 35803,08 3902,54        147.528,94  10,90% 2,65% 
2011 China 46375,96 7049,15        171.761,74  15,20% 4,10% 
2011 Estados Unidos 46375,96 6121,63        171.761,74  13,20% 3,56% 
2011 Suiza 46375,96 5936,12        171.761,74  12,80% 3,46% 
2012 China 47410,61 7844,95        192.649,00  16,55% 4,07% 
2012 Estados Unidos 47410,61 6671,98        192.649,00  14,07% 3,46% 
2012 Suiza 47410,61 5074,45        192.649,00  10,70% 2,63% 
2013 Estados Unidos 42860,64 7819,23        201.217,66  18,24% 3,89% 
2013 China 42860,64 7354,03        201.217,66  17,16% 3,65% 
2013 Suiza 42860,64 3024,89        201.217,66  7,06% 1,50% 



 317 

1994 Estados Unidos 5499,21 1572,77    44.882,08  28,60% 3,50% 
1994 Chile 5499,21 368,45    44.882,08  6,70% 0,82% 
1994 Brasil 5499,21 362,95    44.882,08  6,60% 0,81% 
1995 Estados Unidos 7732,89 2064,68    53.312,79  26,70% 3,87% 
1995 Colombia 7732,89 603,17    53.312,79  7,80% 1,13% 
1995 Chile 7732,89 579,97    53.312,79  7,50% 1,09% 
1996 Estados Unidos 7864,21 2414,31    55.252,41  30,70% 4,37% 
1996 Colombia 7864,21 574,09    55.252,41  7,30% 1,04% 
1996 Venezuela 7864,21 456,12    55.252,41  5,80% 0,83% 
1997 Estados Unidos 8535,54 2722,84    58.147,52  31,90% 4,68% 
1997 España 8535,54 734,06    58.147,52  8,60% 1,26% 
1997 Chile 8535,54 477,99    58.147,52  5,60% 0,82% 
1998 Estados Unidos 8218,74 2671,09    55.501,47  32,50% 4,81% 
1998 España 8218,74 608,19    55.501,47  7,40% 1,10% 
1998 Chile 8218,74 460,25    55.501,47  5,60% 0,83% 
1999 Estados Unidos 6710,48 2127,22    50.187,32  31,70% 4,24% 
1999 España 6710,48 503,29    50.187,32  7,50% 1,00% 
1999 Chile 6710,48 449,60    50.187,32  6,70% 0,90% 
2000 Estados Unidos 7357,57 2148,41    51.744,75  29,20% 4,15% 
2000 España 7357,57 676,90    51.744,75  9,20% 1,31% 
2000 Chile 7357,57 522,39    51.744,75  7,10% 1,01% 
2001 Estados Unidos 7204,48 2154,14    52.030,16  29,90% 4,14% 
2001 España 7204,48 633,99    52.030,16  8,80% 1,22% 
2001 Chile 7204,48 583,56    52.030,16  8,10% 1,12% 
2002 Estados Unidos 7392,79 1471,17    54.777,55  19,90% 2,69% 
2002 Argentina 7392,79 547,07    54.777,55  7,40% 1,00% 
2002 China 7392,79 480,53    54.777,55  6,50% 0,88% 
2003 Estados Unidos 8204,85 1567,13    58.731,03  19,10% 2,67% 
2003 China 8204,85 656,39    58.731,03  8,00% 1,12% 
2003 Ecuador 8204,85 631,77    58.731,03  7,70% 1,08% 
2004 Estados Unidos 9804,78 1931,54    66.768,70  19,70% 2,89% 
2004 China 9804,78 774,58    66.768,70  7,90% 1,16% 
2004 Colombia 9804,78 745,16    66.768,70  7,60% 1,12% 
2005 Estados Unidos 12081,61 2162,61    76.060,61  17,90% 2,84% 
2005 China 12081,61 1039,02    76.060,61  8,60% 1,37% 
2005 Brasil 12081,61 966,53    76.060,61  8,00% 1,27% 
2006 Estados Unidos 14844,08 2419,59    88.643,19  16,30% 2,73% 
2006 Brasil 14844,08 1558,63    88.643,19  10,50% 1,76% 
2006 China 14844,08 1514,10    88.643,19  10,20% 1,71% 
2007 Estados Unidos 19590,52 3487,11  102.170,98  17,80% 3,41% 
2007 Brasil 19590,52 2350,86  102.170,98  12,00% 2,30% 
2007 China 19590,52 1782,74  102.170,98  9,10% 1,74% 
2008 Estados Unidos 28449,18 5320,00  120.550,60  18,70% 4,41% 
2008 China 28449,18 3840,64  120.550,60  13,50% 3,19% 
2008 Brasil 28449,18 2304,38  120.550,60  8,10% 1,91% 
2009 Estados Unidos 21010,69 4139,11  120.822,99  19,70% 3,43% 
2009 China 21010,69 3151,60  120.822,99  15,00% 2,61% 
2009 Brasil 21010,69 1596,81  120.822,99  7,60% 1,32% 
2010 Estados Unidos 28815,32 5532,54  147.528,94  19,20% 3,75% 
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2010 China 28815,32 4495,19  147.528,94  15,60% 3,05% 
2010 Brasil 28815,32 1873,00  147.528,94  6,50% 1,27% 
2011 Estados Unidos 37151,52 7170,24  171.761,74  19,30% 4,17% 
2011 China 37151,52 6092,85  171.761,74  16,40% 3,55% 
2011 Brasil 37151,52 2377,70  171.761,74  6,40% 1,38% 
2012 Estados Unidos 41017,94 7586,00  192.649,00  18,49% 3,94% 
2012 China 41017,94 7394,00  192.649,00  18,03% 3,84% 
2012 Brasil 41017,94 2476,00  192.649,00  6,04% 1,29% 
2013 Estados Unidos 42356,18 8434,00  201.217,66  19,91% 4,19% 
2013 China 42356,18 8096,00  201.217,66  19,11% 4,02% 
2013 Brasil 42356,18 2242,00  201.217,66  5,29% 1,11% 

 
Fuente: Banco Central de Reserva del Perú, comparado con Trade Map 
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